RES. 678/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000088, Ent. N° 748/16)

VISTO: el Oficio Nº 008/2016 de fecha 3/2/2016 remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la sanción del Decreto Nº 3.386 mediante el cual se establece el importe mensual a cobrar por cada servicio eléctrico, gravado en calles o avenidas donde se realice el servicio de alumbrado de UTE;

RESULTANDO: 1) que por Oficio No. 1000/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015 la Junta Departamental de Artigas comunicó la aprobación del Decreto No. 3.386 de fecha 18/12/15 con la fijación del importe mensual a cobrar por cada servicio eléctrico antes referido, habiendo este Tribunal por Oficio No. 476/16 de fecha 15/1/16 solicitado para mejor proveer la iniciativa elevada por el Ejecutivo Departamental, a lo cual se dio cumplimiento;

2)  que la Intendente de Artigas, con fecha 7 de diciembre de 2015, elevó a consideración de la Junta Departamental un régimen que establece a partir del día 1 de enero de 2016 el importe a cobrar por cada servicio eléctrico gravado donde se realice el Servicio de Alumbrado por  UTE que será: a) para el rango CSEI1 $ 54, b) para el rango CSE2 $ 110, c) para el rango CSE3 $ 243 y para el rango CSE4 $ 420, se exceptúan de estos valores eléctricos en la Avenida Baltasar Brum entre San Vicente y By Pass, Telmo García da Rosa , cuya potencia por cuadra es mayor por tratarse de accesos a la ciudad de Artigas, donde el importe a cobrar mensualmente a cada usuario será el producto de T por índice de la franja correspondiente a la zona donde se entre dicho servicio, independientemente de la potencia del alumbrado de las mencionadas avenidas;
3) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 18/12/15 por Decreto Nº 3.386, dictado por 17 votos en 31 Ediles presentes, aprobó el régimen propuesto por el Intendente;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío de los Artículos 222 y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Oficiar.
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